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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE MARINA.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina nuestra 
Señora de la exposición del Ayuntamiento de la villa 
de Jimena que V. E. me remite en 17 del corriente, 
en la cual, con términos propios de su patriotismo y 
lealtad, ofrece sin Ínteres alguno parala construcción 
de buques de guerra todos los árboles marcados por 
la marina, y los que no lo están y puedan ser útiles 
en la dehesa nombrada de los Arenales, única que 
posee el caudal de sus propios; y S. M., al propio 
tiempo que se ha dignado aceptar tan generosa ofer
ta, ha tenido á bien mandar que por ella se den las 
gracias en su Real nombre á la mencionada corpora
ción , manifestándola que ha visto con aprecio los sen
timientos de amor al pais que la animan y el Ínteres 
que se toma por el engrandecimiento de la marina,
t a n  ín f lu y o n t o  o n  ©1 po<Jor j  u u c iu u u lt

Dígolo á V. E. de Real órden para su conocimien
to y demas efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 24 de Agosto de 1850.=E1 Marques de Mo- 
lins.=Sr. Ministro de la Gobernación del Reino.

ANÜNCIOSJMCIALES.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

En conformidad á lo acordado por el Excmo. Ayunta
miento de esta villa, se vuelve á subastar nuevamente el 
suministro por tiempo de seis meses de la paja que sea nece
saria para la manutención del ganado de limpiezas, arbola
dos y demas dependencias de esta villa.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en la Se
cretaría de S. E .,  habiéndose señalado por el Excmo. Señor 
Alcalde-corregidor para la celebración del remate el vier
nes 30 del corriente á las doce de la mañana en las Casas 
consistoriales.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 24 de Agosto de 1850.=Cipriano María Clemen- 

cin, Secretario.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE LA M. N. Y M. L. VILLA 
DE CHINCHON.

Autorizado el Ayuntamiento de Chinchón por Real órden 
de 29 de Julio último para la venta del monte titulado Val- 
rom eroso , cuya extensión es de mas de 550 fanegas de tier
ra  de 400 estadales cada una ,  y de otro terreno de 60 fa
negas, lindando con dicho monte, situadas en la vega de 
Ja ra m a , y de las que 25 están destinadas á labor y las 35 

. restantes de soto, se ha servido señalar el Excmo. Señor Je
fe político de esta provincia el dia 12 de Setiembre próxi
mo para que tenga efecto el remate con las formalidades 
prevenidas por la ley.

La subasta tendrá efecto en el citado dia 12 de Setiem
bre próximo en Madrid ante el Excmo. Sr. Jefe político de 
esta provincia á las doce de su mañana, y en la referida vi
lla de Chinchón ante su Ayuntamiento.

El pliego de condiciones se encuentra de manifiesto en 
la Secretaría del Gobierno político y en las Casas consisto
riales de dicha villa.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los 
que quieran interesarse en dicha subasta.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PALENCIA.

Este Ayuntamiento ha acordado sacar en arriendo la 
casa-teatro de esta capital, perteneciente á los propios de la 
m isma, para el próximo año cómico, bajo las condiciones 
que estarán de manifiesto en su S ecre tar ía ; y ha señalado 
para  su remate el dia 15 de Setiembre entrante á las once 
de la mañana en la sala de sesiones de la corporación, |

¡ Los que gusten interesrrse en ia subasta , concurrirán 
\ en el d i a , hora y local arriba designados.
I Palencia 23 de Agosto de 1850.=E1 Alcalde-corregidor j 
i Presidente, Antonio Alseran y Desenhy. =  Por acuerdo de 
i M. 1. Ayuntamiento, Nicolás Polo Monroy, secretario.

! C A JA  BE A H O R R O S  DE MADRID.
i

j 'Domingo 25 de Agosto de 1850.
¡
I Rs. mrs. vn.

Han ingresado en este d ia ,  depositados por 
641 individuos, de los cuales los 50 han
sido nuevos im ponentes ...................................... 77,353

i Pe han devuelto á solicitud de 15 in te resados .. 10.215.. 23
i
\ El Director de sem ana,
¡ Diego del Rio.
i

PROVIDENCIASjJÜDICIALES,.

D. Genaro Gómez Martínez, Juez de primera instancia 
de la Coruña.

Por el presente edicto llamo, cito y emplazo á D. Fede* 
rico Staal, Comisario que fue fie P. y S. P. de esta ciudad, 
y últimamente de la de Burgos; á Francisco Bolaño Fer
nandez, vecino de esta de la Coruña, desertor del presidio 
correccional, y á  Antonio Rodríguez Abella , de la parroquia 
de San Jorge de Iñas, para que dentro de 30 dias se pre
senten ante i 117.2 a dn á r«or^**rIer á D.arona
tra elfos resultan en la causa que por denuncia del minis
terio fiscal estoy formando sobre el robo de 40,000 rs. he
cho con intimidación á D. Antonio Bartoli; apercibidos de 
que pasado dicho término sin verificar su presentación, se 
sustanciará y decidirá la causa en su rebeldía y les parará 
el perjuicio que hubiere lugar.

Coruña 21 de Agosto de 1850. =  Genaro Gómez Marti- 
n e z .= P o r  mandado del Sr. Ju e z , Francisco Chaves y Al
calde.

D. Inocencio Martínez Toledano , abogado de los Tribu
nales de la nación y Alcalde constitucional de esta ciudad.

Con la superior aprobación de S. M. la Reina (Q. D. G ), 
y bajo el tipo de 269,33J rs. y 22 mrs., se anuncia la su 
basta en primer juicio, por término de 30 dias, de los des
pojos de la co r ta , t a la , entresaco y rameo de los montes de 
este caudal de propios nombrados Alcornocal, Hornillo, Ma
ta de los Negros, Breña de Mingo Alonso, Abrajanejo, Cobos 
y Cañada de Arcos, Jardín y mesa del Carabo, Cuarto de 
adentro y Membrillo. El remate tendrá efecto en estas Ca
sas consistoriales á las doce de la mañana del dia 17 de Se
tiembre próximo venidero , en las cuales se halla de mani
fiesto el expedienta y pliego de condiciones para conoci
miento de los licitadores, siendo una de ellas que para el 
mayor beneficio de los mismos, y en cumplimiento de lo 
prevenido en la Real órden de 10 de Mayo de 1849, se ad
mitirán posturas al surtido con entera separación de las le
ñas y demas productos de la co r ta ; pero no podrá conside
rarse concluido el remate sin que haya postores para ambas 
cosas. No se exigirán derechos algunos por la formación del 
expediente, sino solo el reintegro del papel de los sellos que 
correspondan, la inserción de edictos y los que devenguen 
la escritura de fianza, que ha de otorgarse copia, y toma de 
razón en la Contaduría de hipotecas.

Arcos de la Frontera 19 de Agosto de 1850.=Inocencio 
Martínez Toledano.=Cárlos González de Laiglesia.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTBAN&EBAS.

'  I t a l i a . —  E s t a d o s  p o n t i f i c i o s .

Vuelve á hablarse entre el público de la publicación de 
las leyes orgánicas.

Estas leyes serán en número de cinco, y tendrán por 
objeto: 1? La consulta de Estado. 2? El Consejo de Estado. 
3: Las municipalidades. 4 ?  La división de las provincias. 
5? La organización del Consejo de Ministros y de ios minis
terios.

Dos S i c i l l v s . — Ñ a p ó l e s  6  d e  a g o s t o .

Se ha instituido un Consejo de almirantazgo, del que por 
un Real decreto se ha nombrado Presidente á S. A. el Vi

cealmirante Conde de Aquila : el Vicealmirante Biasi ha ob
tenido la vicepresidencia, y cesa en sus funciones de Mayor 
General. Los miembros de este Consejo son los Contra-al
mirantes Barón Bozi, Carafa, D, Juan Antonio della Spina, 
D. Francisco Saverio Garafalo, D. Luis Palma, y los Briga
dieres D. Pedro Luis Cavalcanti y D. Federico Roberti.

Los Contra-almirantes Sozi, Carafa, Garafalo y Palma 
cesarán en sus funciones actuales; el primero en la de Ins
pector del materia l; el segundo de Inspector de cobres e x -  
trangeros, y el último en las de Comandante del departa
mento de Ca&tellamare. El Contra-almirante della Spina 
permanecerá cerca del Duque de Calabria. El Capitán de 
navio D. Mario Patrelli desempeñará las funciones de Se
cretario.

C o n f e d e r a c i ó n  g e r m á n i c a .— F r a n c f o r t  1 4  d e  a g o s t o .

Se lee en la Gaceta de Augsburgo:
La Asamblea plena no se disolverá hasta que el Consejo 

restricto se halle reunido. La Asamblea duda todavía sobre 
la posibilidad de reunir el Consejo. Se cuentan con 9 votos 
sobre 17. Lo primero de que se tratará será de la cuestión 
da los Ducados. Si las resoluciones del Consejo no son ven
tajosas á la Alemania , el Austria será censurada como la 
Prusia. En el caso contrario, Mr. de B u low , Ministro del 
Rey de Dinamarca por el Holstein, se negará á votar,  por
que dispone de la mayoría. En tales circunstancias se cuenta 
con la accesión; pero la accesión de Nassau no será mas 
ventajosa al Consejo restricto que la de Schamburgo , Lippe, 
Lichenstein y Hamburgo, porque Nassau tiene d  voto 13 
con Brunswick, lo mismo que los otros tres forman el 16 
con Lippe, Reuss , W aldeck y Hohenzollern, de los cuales 
tres pertenecen á la Union , al paso que la parte de Hnhen-

D e l  M e i n  1 3  d e  a g o s t o .

Se lee en Gaceta de Augsburgo\
El Comandante prusiano en Maguncia, General Schack, 

ha recibido órden formal de rechazar con la fuerza cual
quiera resistencia que el Gobierno austríaco oponga al paso 
de las tropas badesas. Pero al mismo tiempo se ha escrito 
á Mr. de Saw igny , Ministro de Prusia en Carlsruhe que no 
habia lugar de enviar tropas badesas á Prusia. De esta ma
nera queda á salvo el honor de la Prusia y se evita un con
flicto con el Austria.

G r a n  d u c a d o  d e  B a d é n .— C a r l s r u h e  1 7  d e  a g o s t o .

Antes de ayer se ha recibido en esta un despacho p ru 
siano anunciando que las dificultades que se habían opues
to á la traslación de todas las tropas badesas á Prusia han 
desaparecido. Esta mañana ha pasado por aqui un batallón 
de infantería que regresa á Prusia.

Se anuncia para el 29 del corriente, aniversario del na
cimiento del Gran Duque una amnistía parcial.

Las Cámaras se reunirán  el 26 de Agosto.

B a v i e r a .— M u n i c h  1 5  d e  a g o s t o .

Según un rescripto del Ministro de la Guerra, los solda
dos que están disfrutando de licencia no asistirán á las ma
niobras de otoño del segundo y de una parte del primer 
cuerpo de ejército, y no se llamará para las maniobras del 
resto del primer cuerpo de ejército mas que el número de 
personas necesarias para que las compañías se compongan 
de 86 hombres. Este hecho refuta suficientemente la noticia 
de la formación de un cuerpo de ejército de observación.

S a j o n i a  D r e s d e  1 5  d e  a g o s t o .
Parece que el Austria mira con grande importancia la 

amistad de la Sajonia. Acaban de llegar á esta los Archidu
ques Alberto y E s te b an .  Se sabe que el primero es General 
en jefe del ejército de Bohemia.

A u s t r i a .— V i e n a  1 5  d e  a g o s t o .

Un periódico de esta capital anuncia que el Plenum se ha 
disuelto; pero por nuestra parte podemos asegurar que esta 
noticia carece de fundamento.

La Gaceta constitucional del 9 habla en una correspon
dencia de Francia de un tratado secreto celebrado en* 9 
de Abril, por el cual la Prusia y el Austria se han conve
nido en no retirarse en cualquier caso, sino de común acuer
do , del ínterin.

Podemos asegurar positivamente que semejante tratado 
no existe.



PRUSIA.-BERLIN 17 DE AGOSTO.
El Ministro de Negocios extranjeros ha dirigido al Em

bajador del Rey en Viena, Mr. de Bernotorff, una nota ,eo  ia 
cu a l trata  el asu n to  del paso de las tropas badeS3S por Ma
guncia, á que el Gobierno austríaco se ha opuesto. La nota 
contiene en sustancia lo que sigue:

«El Gobierno ha comunicado orden al Vicegobernador de 
Maguncia de oponerse á todo paso ulterior de tropas bade- 
sas por Maguncia. Sostiene ademas en un despacho que el 
convenio que hemos hecha con Badén es contrario al dere
cho federa!, y pretende que las Autoridades de la Confede
ración deben, t u la esfera de sus atribuciones, oponerse á 
esta violación del pacto. 80 apoya también respecto de esto 
punto en ios párrafos 38 y 25 d d  reglamento de la fortaleza 
da Maguncia, según Jos cuales el Vicegobernador tendrá el 
derecho de e ponerse al paso do tropas por el radio da la for
taleza, como contrario á la constitución militar de la Confe
deración. Anade que la Autoridad federal suprema debería 
decidir en caso de reclamación, y que en caso de discordia 
de pareceres, el del Vicegobernador deberla prevalecer. Que 
á la verdad la reclamación no se ha verificado; y que si 
se opone, únicamente lo ha hecho por espíritu de concesión, 
y sin perjuicio para lo sucesivo.

A esto respondemos: p r im ero , qué las tropas bádesas 
no han sido trasladadas á Prusia para incorporarlas en el 
ejército p rus iano , sino para inculcar y fortificar en ellas el 
espíritu de orden y de disciplina: de consiguiente Ja Con
vención no es contraria al partido federa!.

Cada Estado do la Confederación está obligado á ejerci
tar sus tropas y tenerlas á disposición de la Confederación, 
y para esto tiene lo elección do sitio y de los medios. Por 
e so , aun en el caso do que la antigua Constitución federal 
militar estuviese aun en vigor, el Gobierno bávaro estaría 
en su derecho al obrar como lo ha hecho; pero esta Cons
titución ha sufrido muchas modificaciones en estos últimos 
años.

La traslación do tropas h*desas no desguarnecerá un 
país fronterizo, pues que un cuerpo prusiano considerable 
permanece en el país. Mas aun cuando ia cuestión debiese 
presentar dudas, preguntaremos: ¿dónde está en este mo
mento el órgano legal competente para decidirla? La co° 
misión federal provisional se limita desde el 1 ? de Mayo 
último á la administración da la propiedad federa!. Bus 
atribuciones políticas 1c han sido retiradas, salvo en ios casos 
de urgencia.

Eu fin, en ni agua caso consentiríamos m  someter la 
cuestión á una instancia que se apoyara en la antigua Cons
titución federal, que no admitimos. La P r u s ia , firme con 
el sentimiento do su derecho, no se detendría;  y asi como 
está decidida á seguir la línea del derecho, do la misma 
manera rechazará enérgicamente cualquiera pretensión no 
justificada dirigida á impedirla cumplir sus obligaciones 
para con el Gobierno badés.

Hasta ahora el artículo 38 del reglamento de la fortaleza 
de Maguncia había sido interpretado en el sentido de que 
era necesario avisar al Gobernador de cualquiera paso do 
tropas, y esto por la seguridad y el orden. Ahora el Gobier
no austríaco prcícado que el Gobernador de Maguncia pue- 
de oponerse al paso de tropas, no 'solamente por rezones 
militares , sino también por motivos políticos, en ios cuales 
no será limitado sioo por la Autoridad federai superior. Mas
producir los mas Instes conflictos. Si pues la resolución 
de la comisión provisional federal del 17 de Julio no debía 
ser interpretada de un modo que pudiera extenderse á iodo 
paso ulterior de tropas bodegas por Maguncia, convendría recurr ir  á un arbitraje.

Al comunicar el Gobierno austríaco la órden ál Vice
gobernador ds Maguncia de no permitir pasar tropas bade-  
sas por la fortaleza , ha atacado el derecho de la Confedera
ción , porque este Gobierno no tiene que recibir órdenes si
no gg la Autoridad federal superior. Maguncia no seria uóa 
fortaleza federal si el Gobierno pudiese recibir órdenes de 
otra autoridad que la de la Confederación. Asi pues, el Go
bierno prusiano protesta solemnemente contra tales órdenes 
dadas por el Gobierno austríaco á órganos federales, y las 
declara nulas y de ningún valor ni efecto. Si sin embargo 
el Gobierno austrheo insistiese en conservar la actitud que 
ha topado con respecto ai Gobierno de ia fortaleza de Ma
guncia, y si emplease la violencia, rechazaremos en este 
caso ia fuerza con ja fuerza, y no saldremos responsables 
de las consecuencias incalculables de semejante aconteci
miento. Berlín 4 de Agosto de 1850.=Firm ado.=Schleioitz .»

P. D. Debo advertiros que el Barón de M erteux, Vice
gobernador de Maguncia, ha oido la resolución de la comi
sión central del 17 de Julio cq el sentido de que debia 
aplicarse, no solamente al paso de las tropas badesas an u n 
ciado entonces, sino á todo paso ulterior. Asi resulta de un 
despacho que acabamos do recibir del Embajador del Rey en Garlsruhe.

- — Be confirma la noticia de que el Gabinete de San Pe -  
tersburgo acaba de gestionar en Viena para evitar un rom 
pimiento entre el Austria y la Prusia. Ahora es cierto quo 
el Sr. Meyendorff va á reemplazar a! Conde de Medem co
mo Embajador ae Rusia en Viena. Sabemos por bu* n con
ducto que el Conde de Nesselroda llegará de un momento á 
otro á V iena, donde permanecerá algunos dias. Puede pre
verse quo su presencia en aquella capital no dejará de i n 
fluir en la política del Gabinete austríaco, y esto inspira se
rias inquietudes á nuestros hombres políticos. Es poco pro
bable que las conferencias d d  Conde de Nesselrodo coa el 
Conde de Schwartzemberg produzcan un resultado favora
ble á las exigencias do la Prusia. En esta momento se ha
llan aqui muchas personas de distinción, cuya permanen
cia se a t r i b u y a  a motivos políticos. Una de estas es el 
Príncipe de Dossni. General el servicio de Austria , que 
guarda el i n c ó g n i t o  bajo el nombre de Barón de Birkenfeid 
y  que acaba do i n t e n t a r  e a  Dcssau la separación del Duque 
1*0 NtisEdU de i a unión restringida, lo cual no ha podido 
conseguir por ser muy adictas á la Prusia las personas que 
rodean al Duque de Nassau. Hay Luanas razones para creer 
que ia presencia del Duque Carlos y del Príncipe Federico i 
rio Schleswig-Holst€Ín-*Sonderbourg~Gluksbourg, y la v e -  I nida del Coronel ruso y Ayudante del Príncipe Pedro de i 
Oldenbourgo, señor Mactzoff, tienen relación coa la solución 1 
eventual de las diferencias en los Ducados, y se puede lie- * 
gar á creer que nuestro Gobierno va a renunciar á la posi- ! 
cion aislada que habla tornado en esta cuestión, y que no i

seguirá oponiéndose al arreglo definitivo de las cuestiones 
que han llamado la atención de las grandes Potencias.

El Ministro Mantenffel se ha reconciliado con Radowilz. 
Escribió á este una carta manifestándole su sentimiento por 
las indiscreciones cometidas por la prensa semi oficial acer
ca de los consejos y tendencias que Radowilz habia soste
nido en los consejos del Rey, Mantenffel dió este paso el mis
mo dia en qua se publicó en la Gaceta de Voss la carta de 
Sehleiniiz al General Radowitó. Ño cabe la menor duda en 
que este último no tiene tanta influencia con el Rey como 
se habia creído.

POLONIA— V aRsovia 11 de Agosto .
A propuesta del Príncipe de Paskewitsch, S. M. ©1 Em

perador ha permitido á Mr. de Wozuchi, emigrado polaco, 
regresar de Francia á Polonia.

Mr. Rae Kosniszewski, condenado en 1834 á la confis
cación d e s ú s  bienes, á la pérdida de la nobleza y al des
tierro en la Siberia por haber tomado parte en una conspi
ración , también ha conseguido su perdón y el permiso de 
volver é su patria.

G r e c ia , — A t e n a s  8  d e  a g o s t o .

El grande acontecimiento del d i a , el que mas preocupa
dos tiene los ánimos es la partida del Rey para la Baviera 
y la ley de Regencia en favor de la Reina Amelia que du
rante su ausencia ha hecho presentar á las Cámaras. Como 
nadie aguardaba esta determinación del Rey, circulan en
tro todas las clases los rumores mas extravagantes. Lo que 
parece haberle prestado apoyo ha sido la retirada de los dos 
Ministros, quienes, creyéndolo todo perdido si no se les de
jaba en plena libertad de obrar durante la ausencia de ia 
primera Autoridad Real, habían presentado su dimisión, 
esperando de este modo obligar á esta Autoridad á darles gusto.

Pero el hecho es que el Rey, cuya salud se ha alterado 
por varios achaques, y que desea volver á ver por algunos 
instantes su pais natal y los diferentes miembros do su fa
milia , se propone simplemente pasar dos ó tres meses en 
Baviera, del mismo modo que lo hizo la Reina en el año anterior.

Los Ministros actuales, en lo que todos menos ellos con
vienen, no ofrecían en esta circunstancia suficientes garan
tías para la tranquilidad del país; y el R e y , confiando á la 
Reina, que ama la Grecia, y cuyo talento precoz y firme ha 
sabido ea todas ocasiones hacer superior á pequeñas pasio
nes da los diversos partidos, la suprema A u to r idad , esta ha 
obrado can suma prudencia. Por otra parte la Cámara de los 
Diputados, cuyo patriotismo nunca la ha abandonado en los 
tres años que lleva de existencia, ha votado inmediatamen
te esta ley, enviando ademas una gran diputación para ase
gurar á la Reina y ai Rey de la adhesión de la nación. El 
tíeoado, á pesar de las exigentes y ridiculas razones de opo
sición expuestas por el ex-Ministro Londos, ha votado tam
bién esta ley por una mayoría de 30 vetos contra 7, que for
man la grande fracción de la oposición.

Mañana 9 de Agosto (28 de Julio, según el Galeudario 
griego), se celebrará la sesión dé la  clausura délas  Cámaras 
y la prestación del juramento de fidelidad á la Coostitu- cion Ac. v^á la_ Reina r ^ n i í ?Antes ae separarse la Cámara de los Diputados ha vo
tado también el presupuesto de 1 8 5 1 ,  después de un dis
curso elocuente y concluyente de Mr. Chrislidés, que ha 
demostrado la necesidad inmediata de entrar en la senda de las economías y del órden.

Desde que se halla el bravo General Cadji-Pietro en la 
Photiedea ha desaparecido enteramente el vandalismo. La 
mayor parte de los clepthos perseguidos sin descanso se han 
rendido; los otros han sido muertos ó entregados á la justicia. J

Las carteras d e  Negocios exíraDgeros, d e  Hacienda, de 
Cultos y de la Justicia que han quedado vacantes por dimi
sión de Mr. Londos y de su infortunado colega, se han con
fiado provisionalmente á Mr. DeJij>oi, Ministro de Grecia en 
Constantinopla, y que justamente se hallaba con licencia en 
Atenas, y entra definitivamente en el Ministeriode lo Interior 
es un jóven instruido que desde hace 1 2  años ha desempe- 
nado con honor el cargo de Subsecretario de Estado en el 
Ministerio de Negocios extrangeros. Es de esperar que antes 
de su partida la Corona completará el Ministerio por medio de usa  elección tan feliz.

E s t a d o s - U n id o s .— N ueva  Y o r k  5  d e  a g o s t o .
Se lee en el Wtkhj-herald de esta capital:
El compromiso de Mr. Ciay, sobre el cual el pais fundaba 

grandes esperanzas para el completo arreglo de la cuestión 
d e ia  esclavitud , ha fracasado completamente en el Senado.

Después de la desaprobación del compromiso presentado 
por la comisión de los trece, el Senado ha discutido un bilí 
para la admisión de la California sola; pero después de una 
detenida discusión y de haber desechado una enmienda 
presentada por Mr. Footo, nada se ha decidido acerca de 
esta cueMion, y el Senado no volvió á reunirse hasta ayer.

trata de presentar otro nuevo compromiso sobre la 
esclavitud al Congreso. Se dice que los individuos del Sur 
tratan de hacer al Norte algunas concesiones sobre la cues
tión de la tarifa si este quiere guardar reciprocidad sobre la 
esclavitud. Todavía no se han provisto los Ministerios de la Guerra y de lo Interior.

Los enviados y Ministros plenipotenciarios de los Go
biernos extrangeros y los demas funcionarios diplomáticos 
acredítanos cerca del Gobierno do los Estados-Unidos se 
presentaron al Presidente á las doce del dia 31 de Julio 
en el palacio del poder ejecutivo. Los miembros del Gabi
nete que á la sazón se hallaban en Washington asistían á 
esta ceremonia. Algunos diplomáticos, ya por"ausencia, por 
enfermedad ó estar de viaje, faltaron á ella, y á continua- 
c i o q  sentamos los nombres da los que han sido recibidos 
oficialmente por Mr. Fillmore: Rusia, Mr. Alejandro de Bo- 
M r ° v YT n  PfimerD Secretario de la legación: Inglaterra,

n u Bíí ÍWer: Fraccia * Mr- Saiot: Bois Comto, Mr. A. de Bourboulon, secretario de la legación, y tres adictos á 
la embajada: España, Sr. Calderón de la Barca: Portugal, 
b r  J. C. Figachiere Moras: Prusia , Mr. Magaus, Encargado ! 
interino de Negocios: Bélgica, Mr. Henn Boch Spencer: ‘ 
Dinamarca, Mr. Steen de Bule, Encargado de Negocios; B ra 

s il , el caballero Sergio.,Terceira de JEacedo: Chile. D. Ma
nuel Carballo y su secretario : Perú , I). J. M. T iraao : MéjU 
c o , D. Angel Iluici, adicto.

Mr. Bodisco, en su calidad de mas antiguo del Cuerpo 
diplomático, ha manifestado, tanto en su nombre como en 
el de sus colegas, en un discurso lleno de dignidad los sen
timientos de que los Gobiernos extrangeros se hallan ani
mados con respecto á los Estados-Unidos y su Presidente.

Mr. Fillmore le contestó en pocas palabras que su ma
yor deseo era el da mantener relaciones amistosas con to
dos los países , y que esperaba que no se turbaría  la buena 
armonía que existía con todos los Gobiernos extrangeros. 
Concluyó su discurso asegurando la alta estimación en que 
tenía á todos los individuos del Cuerpo diplomático.

NOTICIAS NACIONALES.
Sevilla 22 d e -Agost o

Nos escriben dé Sanlúcar que aili no ha ocurrido n in 
guna novedad; qué continúa habiendo mucha anim&óitm 
con motivo de la ferié.

SS. AA. Siguen b i e h , y lá Serifié. Sra. lo faf i taD oña  
Luisa Fernanda había comenzado á tó&tár los b a& h td é ípa r ,  
que al parecer la probaban bien.

El 19 dieron SS. AA. una gran comida en su palacio 
del Picacho, á la que concurrieron varias d e  las notabili
dades que allí se encuentran, citándonos entre ellos al Co
mandante general del departamento Sr. Boslillos, Sr. Mar
ques de Novaliches, Alcalde-corregidor , Juez d e  primera 
instancia, Brigadier Lujan y otros, hasta el núm. d e  17, 
que han sido los que tuvieron la honra d e  ser invitados.

También se quejan deí excesivo calor los que habitando 
en Sevilla han ido á pasar el verano en Sanlúcar.
— Ocupándose ayer la Paz de nuestros artículos sobre las
mejoras materiales que va é tener esta c iudad, debidas ál 
celo de nuestras Autoridades, concluye con el siguiente 
párrafo.:

«Nos asociamos en un todo á nuestros colegas, y damos 
el parabién al Sr. Gobernador y Excmo. Ayuntamiento, que 
con tanta eficacia han sabido promover y conseguir tamaño 
bien para Sevilla; y  con Autoridades semejantes creemos 
fácilmente que Sevilla podrá ser la primera ciudad de Es
paña.»

Nosotros damos asimismo el parabién á nuestro colega 
por esta prueba de su imparcialidad. {De la Crónica-.)

Cádiz 22 de Agosto.
Nuestra culta capital, que tantas pruebas tiene d a d a s  de  

su acendrado patriotismo, nos ofrece hoy un nuevo te s t i 
monio de su amor á las glorias españolas en el número d e  
individuos que á continuación de las firmas do SS. MM. v 
principales Autoridades de esta proviucia y d e  las de Se
villa han colocado las suyas en el lujoso álbum de la His
toria de la marina Real española, en dos dias que su ed ito r  
D. Juan Manini empezó su invitación. Nosotros, que hemos 
visto en los periódicos de otras provincias las numerosas r e 
laciones de las personas qu© se han interesado en esta p u -
K L a o ju a w  ; s n Á n  licftn0ao.«iaAt; A o  rji.vo l a  W-UOC.tr© «*í tr £»l ¡ BO. ** A OCÍQ-aquellas en el número de suscritores.

Hemos oido asegurar que en los primeros dias del pró
ximo mes de Setiembre tendremos el gusto de ver en Cá
diz á SS. AA. RR. la Infanta Doña Luisa Fernanda y su augusto Esposo. (Del Comercio.)

Islas Baleares. — Palma 19 de A gosto.
La isla de Mallorca acaba de obtener del Gobierno una 

nueva gracia, una gracia de inmenso valor, que será fecun
da ea  provechosos resultados para su comercio v su aeri-  cultura. "

Conociendo nuestra celosa Diputación provincial la ne
cesidad de proporcionarse todos los medios posibles para li
brar  á los muchos menesterosos de la miseria á que iba á 
reducirles la sequía tenaz quo tantos males ha ocasionado 
á la provincia, solicitó entro otras medidas de reconocida 
u ti l idad , atendidas ya eu mucha parto por el Gobierno, 
la aprobación del proyecto de abrir  un nuevo cáuce á la 
Riera, á fin de quo llevando sus aguas al E. de la capital, se 
viese liore el puerto da las arenas que en él arrojan las 
avenidas de este arroyo, y que tanto con tr ibuyená cegarlo.

Proyectada desde mucho tiempo esta obra interesante, 
la dificultad de cubrir  su coste, en razón de que ningún 
recurso nos facilitaba el Gobierno, habia hecho desmayar 
siempre á los qué anhelaban su realización. Mas viendo el 
cuerpo provincial que ella seria un vasto campo para dar 
jornal á los muchos trabajadores que de él carecían, pro
movió coa decisión en Mayo último el proyecto de llevarla 
á cabo , convencido ademas de que la limpia del puerto de 
esta ciudad, con la cual está tan íntimamente ligada la obra 
de que so tra ta ,  ha de ser un gérmen de prosperidad para Mallorca.

La Real órden expedida en 5 del a c tu a l , que se recibió 
por el correo de ayer ,  ha venido á dejar colmados los vo
tos de la Diputación, que son los votos del p a i s , porque to
dos van dirigidos á mejorar su condición, á proporcionarle 
la mayor suma de bienes posibles, á levantarle de la pos
tración á que le ha reducido la ca lam idad , pasada ya por 
fo r tu na , por mas que se toquen todavía muy dé cerca sus tristes efectos.

En la Real disposición citada S8 aprueba el proyecto de 
variar e ipáuce  de la Riera; se ordena que se d é  principio 
en este año á las obras del puerto por esta variación, y que 
previamente se ponga da acuerdo el Sr. Ingeniero civil con 
el Sr. Comandante de Ingenieros militares d e  la plaza, y 
forme y remita con toda urgencia á la Dirección general de 
Obras públicas el proyecto y presupuesto oportunos: que 
se formalícen los documentos precisos, á fin de contratar en 
el año próximo venidero la limpia de esta dársena y la pro
longación del m uelle , y que se consigne en el presupuesto 
general la cantidad de 4 0 0 ,0 0 0  rs.

La simple lectura de los extremos que acabamos de in
dicar basta para dar á conocer la importancia de la conce
sión y la gratitud que por ella y por las demas que hemos 
alcanzado debemos al actual Gobierno. Felicitémonos pú®s 
de ver atendidas las reclamaciones de nuestra Diputación



¿>fóVínefá!, y  de v erla s apoyadas y secund adas por nu estras  
A u torid ad es: felicitém onos al pensar qu e dentro d e  pocos 
m eses verem os princip iar la ú tilís im a , la in d isp en sab le  obra  
da lim p iar nuestro  p u erto , y  ofrezcam os á S. M. la R eina y  
ó su  ilu strado y paternal G obierno el tributo de l v ivó  r e 
conocim iento  q u e  experim en tam os al reconocer el celoso  
afán con que se  acude á rem ediar n u estras d esgracias por 
tóed iós tan la u d a b les y  tan benéficos com o los que tien d en  
abiertam ente á fom entar e l b ienestar y  la prosperidad de  
las B aleares.

 -« T a m b ién  la isla de ib iza  acaba do ser objeto de  la s o l i 
c itu d  d e l G obierno* pues q u e  en  R eal órden  ú ltim am en te  
rec ib ida  s e  destina  á las obras d e  aqu el puerto la cantidad  
de  210,000 r s . , q u e al parecer  será  in vertid a  en  la prolon
gación  de  su  reducido m uelle . *.

, Aypr á las n u ev e  y m edia de  la m añana fondeó en  e s 
te puerto el vapor d e  guerra españ ol V u lca n o , á cu yo  bor
do v in o  e l Sr. B rigadier de la arm ada D A ntonio de  E stra
d a , C om andante general de la s d iv isio n es del resguardo m a
rítim o últim am en te cre a d a s , q u e ai parecer v ien e  á rev is
tar la de estas islas. (Del B alear.)

B arcelona  22  de Agosto.

En estos ú ltim os d ias han circu lado algunos rum ores  
acerca  del proyecto de  derribar el único lienzo de pared  
exter ior  que qu ed a  del antiguo y suntuoso edificio  do las 
Casas consistoria les. Como el ala del citado edificio  q u e  ha- 
qu ed ado  afortunadam ente en  p ie d esp ués de tantos siglos es 
una preciosa m uestra  de  la arquitectura g ó tica , en  la cual 
aparecen  algunos rasgos del buen gusto  de  aquellos rem otos 
tiem p o s, s e n s ib le , m uy sen s ib le  fuera q u e se  proced iese á 
su  d e r r ib o , cua lqu iera  que fuese el m otivo que im pulsara á 
hacerlo á nuestra  ilu strada m un ic ip a lid ad .

R esp étese  aqu el recuerd o  de las glorias de  nuestros pa
d res, y  c o n sé r v ese , aun qu e sea á costa de la planta del e d i
ficio q u e inm ed iato  á é l se está lev a n ta n d o , una memoria, 
del su ntu oso  palacio don de tantos años se reunieron n u es
tros v en eran d os conse lleres. Tal e s nuestro  v o to , y confia
m os lo será tam bién  el de la m ayoría de los barceloneses  
am antes de los recuerd os de  la antigua Cataluña.

*-«-J5e nos ha asegurado qu8 el no haberse efectuado ya 
la prueba de  la m áquina d e  apagar in cen d ies , qua a n u n c ia 
m os hace  algunos d ia s , consiste  en  la falta d e  un local á 
propósito para llevarla  á cabo con toda seguridad  de buen  
éx ito ; pues com o es sab ido d icha m áquina solo puede o p e
rar dentro de las h a b ita c io n es, y se  necesita encontrar una  
en paraje que no ofrezca peligro. {Del Sol)

—— P arece q u e  el E xcm o. A yuntam iento , á fin do dar m a
yor ven tilac ión  á la nu eva  pescadería  d e l m ercado do San  
Jo sé , h a  resuelto  abrir una n u eva  vía de com unicación por 
el callejón sin  sa lida  de las G a b ra s, derribando al efecto  
una tien da  y terrado qu e obstruía el paso. E ste acuerdo del 
cuerpo m un icipa l ha m erecido ya la aprobación del Sr. Go
bernador de la p r o v in c ia , al c u a l, lo m ism o que al referido  
A y u n ta m ien to , debe  la plaza este  nu evo  desahogo, y el -ve
cin dario  de d icha ca lle  d eb e  quedar agradecido por haber  
dictado una p rovidencia  q u e  contrib uye á la sa lub rid ad  de  
aquel p u n to , com prom etida por falta de  ventilac ión  de la 
pescadería .

Q uizás dentro de poco seam os testigos en esta c iu d ad  da 
Una ascensión  aéreostática  verificada  ipor Mr. R anchón con  
un globo d e  115 palm os de alto y 230 de c ircunferencia . 
Como sab en  nuestros le c to r e s , Mr. R anchón se  e leva  sin  
c es to , trapecio  n i cosa a lg u n a , sosten iénd ose  solam ente en  
una cuerd a  q u e  cuelga del inm enso globo.

C errera  10 de Agosto.

A n teayer  con Una escolta de  caballería  com pareció en  
la m adrugada el Sr. G eneral D. F ran cisca  de  Mata y  A lós, 
q u e según  parece v ien e  á encargarse del estado m ayor ge
nera l d e  este  ejército.

Ai m om ento q u e se supo su  lle g a d a , las A u toridad es y  
los nu m erosos am igos q u e  tien e en  esta pob lación  se  pre
sen taron  á fe licitarle  con la a fectuosidad  q u e insp ira  el 
recuerd o de los nob les actos de ju stic ia  con que se  ha ca p 
tado la estim ación  del país.

A y er  fu e  á v isitar  el castillo  do su s antepasados en  el 
pu eb lo  del L lo r , v o lv ien d o  por la noch e  d esp u és de hab er  
recorrido su s e x ten sa s p r o p ie d a d e s , á cuyo regreso las dos 
m úsicas d s  aficionados de la población le d ieron  una or
qu esta  en  señ a l d e l afecto que todas las c lases del pueblo  
profesan á S. E . , á cu y o  acto d e  afectuosidad  contestó  el 
Sr. Mata con la m as viva  g ratitu d , dejaudo su m am en te sa»  
tisfechos y reconocid os á los q u e  in tentaron  e l obsequió.

Hoy á las dos de  la m añana ha m archado con d irección  
á Ig u a la d a , y  parece que m añana llegará á esa capital á 
ocupar el alto puesto q u e  pocas v eces se destina á los ca 
talanes.

B erg a  19 de Agosto.

Muy señor m ío: an tes de ayer  salió  de e s ta , de regreso  
ó M anresa, el Sr* Juez de prim era instancia  de aqu el parti
do acom pañado de  un escriban o y el prom otor fiscal del 
m ism o , don d e perm anecieron  cuatro d ias in struyend o un 
sum ario  contra e l T en ien te  de A lcalde q u e fue en el año 
pasado D. A ntonio B o ix a d e r , por abuso de A utoridad  d e 
nu nciado  por D. José R o ca , qu ien  al m ism o tiem po re 
currió  al Juez de esta v i l la ,  por cuyo  m otivo el T ribunal 
superior de la A u d ien cia  confirió la com isión de  en ca u sa -  
m ien to  al de  M anresa.

D esd e a yer  tenem os el gusto de tener entre nosotros á 
n u estro  com patriota e l d istin gu id o  catedrático  de m edicina  
y  cirugía d e  la u n iv ersid a d  literaria de esa capital D. José 
d e  E stó rch , q u e  ha v en id o  á disfrutar unos d ias de los sa 
lu d a b les a ires de  su pais n a t a l , rec ib ien d o  ios m as finos 
y  cord ia les obseq uios de sus nu m erosos am igos.

Hoy se  ha rec ib ido  por el A lca ld e  de Cardona la buena  
-n u ev a 'd é  hab er sido m uertos por los m ozos de  la escuadra  
de Solsona cuatro ladrones qu e, seg ú n  todos los ind icios, son  
lo s  q u e d ivagab an  hace tiem po por los p u eb los in term ed ios  
en tre  esta y  aquella  v illa  y d icho  S o lso n a ; y  según d icen , 
estas b u en a s alhajas son  los dos herm anos conocidos por el

apodo de So ld á is del V iñet d e  Cardona, lo Garsa del V iñet  
de Solson a , y  el otro tam bién  vecino de C ardona, cu yo  n o m 
bre no se ha dicho. Es de notar que á esos h o m b res, que  
no son m as que puros ladrones y a sesin os, no falta qu ien  
pretende darles un colorido político , dándoles eq u ivocad a
m ente una im portancia que no tien en , tan perjudicia l com o  
im prudente , si hem os de procurar que el buen  e sp ir ita  p ú 
blico  sé conservó cual debem os apetecer.

G erona  21 de Agosto.

Relación de las ap rehensiones y detenciones verificadas  
por la fuerza de G. C. de  esta Com andancia en la prim era  
quincena del m es de la fecha.

MOTIVOS Dfi LAS APREEEN SiO KLS \  DETENCIONES.

Lia 1? Por los guard ias del puesto de Gerona fue d ete 
nido el paisano Jaim e C osta , de ración fra n cés, por viajar  
indocum entado é in fun dir  sospecha. Por el puesto de B ás- 
cara , y por el m ism o m otivo que el an terior , fue deten ido  
el paisano Juan Pararols. Por el de la Junquera fue d e ten i
do el súbdito francés T erris Mugete por no llevar ningún  
docum ento qu e id en tificase  su  persona. Todos fueron pues^ 
tos á d isposición  de la A utoridad com petente.

Dia 2. Por el de L a-B isb a l fue detenido y entregado á la 
A utoridad el paisano Jaim e A lb er , natural del pueblo de  
M adrem aña, por v iajar indocum entado.

P ia 3. Por los gu ard ias de  Gerona y en el punto llam a
do la B a lia n ed a , fueron deten idos los paisanos Isidro Masa 
y A gustín Vela por no llev a r  pasaporto en debida forma: 
igualm ente fueron d eten id os los paisanos N arciso Monrros, 
Narciso T olosa, Juan A rtigas y Mateo C asas, por el m ism o  
m otivo que los anteriores. Por el sargento y dos guardias del 
puesto do la Junquera fue capturado en el pueblo de  
Caníallops el paisano Miguel F a b re , natural del pu eb lo  de  
San C lem ente, por tenerlo  reclam ado el Sr. G obernador del 
castillo  de San  Fernando de F igu eras, el que fue puesto á 
disposic ión  de d icha A utoridad .

Dia 4. Por los guardias del puesto de Medina fao captu 
rado y pu esto  á d isposic ión  del Sr. G obernador c iv il de esta  
provincia el paisano S ebastian  G sliá por haber herido gra 
vem en te  de un tiro de escopeta dos paisanos del pueb lo  de  
Gerviá. Por los del puesto de Labisbal fuoron deten idos los 
paisanos Jaim e S a b a té , A gustín  Ju er , Juan B ofill, Pedro  
V ilá , Salvad or V e la rtiv a u , José O liv er , E ugenio D am a, Jai
m e P alli, Martin P a lli, José R ou re , V idal P ages, Pedro Cas- 
te y ó , A ntonio A lb e r , Gárlos R ob au , José Yiierfc, todos por 
viajar sin  docum entos d8 seg u r id a d , los q u s fueron en tre
gados á la A utoridad com petente . Por el puesto de Olot fu e 
ron capturados en el pueblo de  San  Jaim e los paisanos V i
cen te  T o r íe n , secretario  del A yuntam iento  de d icho p u e 
b lo , y á José S a la , hostalerc d e l  m ism o, por haber com ido  
en el hostal de esto los la tro -faceiosos y no haber dado par
t e ,  los que fueron puestos á d isposición  del C om andante m i 
litar de  aquella villa.

Dia 6. Por el puesto de Bañólas fue deten ido el paisano  
José C asanovas por no hab er obedecido á las órd en es de la 
A u toridad , á cu y a  d isp osic ión  fue puesto.

Dia 7. Por el puesto da Santa Colonia fue deten ido el 
súbd ito  francés S im ón P icam ala por v iajar sin  docum entos. 
Por 103 guardias de Pont de Molins fue d eten ido  y pu esto  á 
disposición  dé la A utoridad  el e x  carlista Pedro G arcía por 
viajar con docum entos ilega les y  h ab erse separado del car
m ino al d iv isar  á los g u a r d ia s /P o r  el de la Junquera fue  
d eten ido  el súbd ito  francés José Bierre por no llevar docu 
m entos de seg u r id a d , el qu e fue puesto á d isposic ión  del 
Sr. Com isario de P. y S. P. da d icha  villa.

Dia 8. Por el puesto de  G erona fu e  capturado á las diez 
d e la noche el paisano N. G io p era , v ecin o  de  F o rn e ils , por 
hab erle  encontrado robando tr igo , el q u e  fu e  puesto  á d is
posición de la A utoridad com petente. Por el del H ostal-N ou  
fu e  d eten ido  y puesto á disposición  de la A utoridad  el pai
sano V idal B erra, de F o rn eils , por hallarle cazando sin te -  
ner licencia  para ello.

Dia 9. P o d io s  guardias del puesto de Olot fue capturado  
el paisano Jaim e Pantaló y  Olet por falsificador d e  docu
m entos y estar reclam ado por el Juez de prim era instancia  
de esta v i l la , á cuya disposición  fue' puesto. Por el puesto  
de M asanet fu e  aprehendido el paisano José Baba por no 
haber obedecid o  á las órdenes del A lc a ld e , á cuya d isp osi
c ión  fue puesto.

Dia 10. Por el cabo y  dos guard ias del puesto de R ás- 
cara fue aprehendid o  un contrabando de 3 arrollas y 3 li
bras da tabaco negro y 3 libras y m edia d e  c igarros de pa
lanca , el que fue puesto á d isp osic ión  del estanquero de 
dicho pueblo. Por el da la Junquera fueron aprehendidos 
por orden d el C om andante m ilitar de esta villa los paisa
nos D. José T ie s to s , natural da V alencia , y Juan Cardona, 
á cuya disposición  fueron puestos. Por el de Santa Coloma 
fue aprehendido el contrabandista Juan ViUam ala con un 
bulto de géneros do ilícito  com ercio , el que fue puesto á 
disposic ión  del Sr. G obernador c iv il de esta provincia .

Dia 13. Por los guardias do P ont de M olins fueron d e 
ten id o s los súbd itos franceses B ernardo T orné y  Juan Torné, 
el prim ero por no llevar p asaporte, y  el segundo por falta 
de refrendo á su  entrada del vecino  rein o , los que fueron 
pu estos á d isp osic ión  del Com isario de P. y S. P. de la 
Junquera.

Dia 14. Por el de  Olot fuo deten ido  el paisano Jaim e Vi- 
larrasa por v iajar sin  d ocum entos, el cual fue puesto á d is 
posición  de la A utoridad.

Dia 15. Por el puesto del H ostabN ou fue deten ido un pai ■ 
sano, natural d eL lo re t de Mar, por viajar sin  docum entos, y 
atado por los brazos con una cuerda in fu n d ien d o  sospechas 
de h ab erse  fugado de algún estab lec im ien to , cuyo  nom bre 
es A gustín C arreras, el que fue puesto á d isposición  de la 
A utoridad . Por el de la Bisbal fue deten ido  el paisano José 
Pagés por viajar sin  docum ento ó in fu n d ir  sospecha, el que 
fue puesto á d isp osic ión  de la A utoridad. {Del Boletín.)

Valencia  23 de A gosto.

El vapor m ercante E l C id , que salió  de  este  puerto  el 
dia de ayer con d irección  á A n d a lu c ía , condu ce á su bor
do 300 ,000  rs. en efectivo  procedentes de esta tesorería, que  
d ebe dejar en  Cartagena para a tencion es d e  m arina. De e s
ta cantidad  una buena parte está en ca ld er illa : tenem os n o 
ticia que á su  tránsito  por A licante  recib irá  tam bién  trece  
m il duros con igual destino.

S i estas rem esas se  verifican  con a lgun a frecuencia , can** 
segu irem os que se m inore en  esta cap ita l la cantidad  de  
ca lderilla  en circu lación.

_ , A s i  que se dism inuya el calor y el polvo que levan tan  
hoy los carruagos, se procederá á p io lar  la v e n a  de la glo
rieta , q u e ha sufrido una total reco m p o sic ió n , y  á colocar  
puertas de hierro en  lugar de las de m adera.

T am bién  parece qu e dentro de pocos d ias va á co m en 
zar la colocación del em pedrado do adoq u ines ea  la ca lle  
de Zaragoza y plaza da Santa C atalina, á lo cual segu irá  la 
deseada  renovación d t l  de la calle de San M artin, que, te 
nem os en ten d id o  se efectuará colocando adoquines cu a d r i
longos , en  lugar de ios cuadrados que se  pusieron en un  
princip io , y se encuentran  hoy en  ua estado harto incóm o
do para los transeún tes de á pia y á caballo.

- --F:i lim o. Sr. A rzobispo do esta d ió ces is  está adm in is
trando el Sacram ento da ia Confirm ación á los 19. pueblos 
d e  la sierra de E spadan p erten ecien tes á este arzobispado. 
La circunstancia  de no h ab erse  visto en e llos por espacio  de  
45 años al prelado es causa de que ios obseq uios q u e r e c i
be S. I. sean m ayores que los de los dem as pueblos q u e  
ha recorrid o , asi como lo son tam bién su s tarcas ev a n 
gélicas.

. . -A n teayer á m ediodía présen lo  el horizonte señ a les de  
tem pestad, qu e fueron vistas coa gusto por los qu e conocen  
la falta de agua que tienen  estos cam pos y lo ú til qu e h u 
biera sido una abu nd ante llu v ia  para ev itar  la pérdida de  
la cosecha de m aiz. Por desgracia solo cayeron  algunas gotas 
de agua, aun qu e los truenos fueron continuos por espacio de  
dos horas. Solo en  la parte de Llom bay y Catadau llovió aban»  
d antem ente.

— Aunque para el dia do ayer anunciaba el a lm anaque  
fuerte ca lor , no ex ced ió  de 22 grados R eaum ur, q u e , con. 
p equ eñ as alteraciones, ha sido la tem peratura que ha reina
do du ran te  la canícu la.

 A nteayer por la noche ó hora bastante avanzada lla
m aban la a tención  los trabajos de una de las casas que se  
están construyend o en la callo  del M ar, los cu a les eran  
continuados á la luz de a lgunas hachas de cora. R eco
m endab le  es el celo del dueño do esta finca en su reed ifi
cación. D 3 esto modo la caiie  referida rec ib irá  coa  m ayor  
breved ad  una. mejoro do consideración. [D d  D iario)

CIENCIAS NATURALES. =  BOTANICA.

Recuerdos botánicos de G alicia , ó ligeras noticias sobre fas p la n - 
ta s  observadas de p a so  en este antiguo r e in o , p o r  D. M iguel 
Colmeiro , catedrático de botánica- en la  u n ive rs id a d  de Sevilla  
y  académico corresponsal de la Real A cadem ia  de Ciencias.

F ue siem pre y  es aun m uy. poco conocida la vejoíacicn  
espontánea de G alicia. Los botán icos viajeros que en  todos 
tiem pos recorrieron la Pen ínsu la  , ' rara vez llegaron á su  
extrem o n o rd este , y cuando lo h ic ie r en , ó ao lo ex a m in a 
ron con d eten im ien to , ó el fruto de su s in v estig a cio n es fuo 
condenado al o lvido. Por esto a h o r a , com o en ci pasado s i 
glo lo hizo el erudito  P. Bar m iento ( i ) ,  hay que lam entar  
todavía  el atraso ea  quo se  halla el estud io  "do las plantas 
gallegas.

A ntonio y Bernardo de Jussieu  con Juan Salvador fue
ron los prim eros botánicos de q u ien es s .g  seb e  haber p isado  
tan verd e y florido suelo. D espués do babor recorrido las 
costas orientales y  m erid ionales de E spaña y atravesada el 
P ortugal, so dirig ieron á M adrid por G alic ia , ten ien do  así 
oportun idad  da observar su  vegetación . Dan testim on io  de  
ello  en  el herbario  de  ios S a lvad ores unas cuarenta plantas 
gallegas , y e s  probable que otras ex istan  en  el herbario  de  
los Jussieu  conservado en  París.

Q u er , excitad o  por el m ism o P, S a rm ien to , que á su  
en tusiasm o por la botán ica  unía bastante conocim iento  de  
e l l a , dem ostrado en su  disertación  sobro la carquesia  y  en  
otras in é d ita s , recorrió  du ran te  una tem porada m ucha par
te de  G alicia an tes de pu blicar la F lora e sp a ñ o la , cuyo p r i
m er tomo salió  á luz en  1762. Ciento y pocas m es p lantas  
son las que aparecen en la obra de Q ucr observadas1 por él 
m ism o en G a lic ia ; pero entre  e llas se en cu en tran  m uchas  
de las cogidas anteriorm en te per Juan Salvador y su s com 
pañeros de exp ed ición .

El abate P o u rret, quo lanzado de Francia á Caes del ú l
tim o siglo b u scó  asilo en tre  nosotros, hab iendo v iv id o  ea  
G alicia porción de a ñ o s , fue seguram en te  el botánico que  
m as e x ten sa s observacion es pudo hacer sobre la vejetacion  
do este pais. En b u  herbario , que so conserva  en la escuela  
de Farm acia de M adrid, deben ex istir  m uchas de las p lan
tas gallegas q u e ex a m in ó ; pero ni de ellas ni do k-s que  
cogió en  otras partes d e  España se ha d ado  notic ia: so la
m ente hay una L in a ria  de los a lrededores de Santiago c u 
ya pu blicación  se  debo á G ívan illes . P ublicóse adem as por 
G om ez-O rtega uu R h a m n u s  rem itido por su  corresponsal Ga- 
m iñ a , y es de creer que tam bién el viajero N eé haya e n 
contrado estas y otras p lan tas, auu qu e do ello nada conste.

L uis B ose, al referir el viajo que á su  llegada de A m é 
rica em prendió por tierra d esd e  G alicia hasta Francia, hizo 
sobre algunas de  las p lan tas que vió ligeras indícacionc-s 
m ezcladas con notic ias algo m as ex ten sa s acerca de ia a g r i
cultura y co stu m b res, aunque no siem pre oportunas ni exac  
ta s , com o pu ed e reconocerse  en c f  A lm acén  enciclopédico, 
año do 1799.

i El botán ico  Bory de Saint V ia c c n l , que siendo Coronel
, del ejército francés recorrió varias provincias de España, 

parece hab er estado en G alicia , puesto que en  un ejem plar  
de la Flora francesa co m p e n d ia d a , quo ex istía  en poder de 
L a g a sc a , sa ve ían  entre las notas m anuscritas da Bory so
bre p lantas ob servadas en  España algunas relativas á he- 

, lechos de G alicia.
' Es m uy sen sib le  que hasta ahora no haya  habido alguno

entro los naturales del pais que , d ed icán d ose  especia lm en te  
al estud io  de la vejetacion  g a lle g a , procurase com pletar un 
trabajo apenas com enzado por "botánicos extraños. Podría  
contarse ó quien esto escribo entro ios culpables de luí d e s 
cu ido, si la su erte  lio le h u b iese  alejado de  su pais años 
hace y  conducido desdo el cen tro do E spaña á su  parto 
oriental, y  do esta á la m eridional, deb iend o ocuparse su -



cesivamente en el examen de las diversas vegetaciones que 
ha visto enrededor sayo.

Dos cortas temporadas en los veranos de 1845 y 1848 
fueron insuficientes y poco á propósito para reunir un nú
mero considerable de plantas, aun variando de lugar tanto 
en lo interior como en la costa de Galicia. Pero aunque sean 
solamente quinientas y tantas especies las que como fruto 
de propia observación y de noticias recogidas pueden aquí 
enumerarse, no será poco importante hacerlo, siempre que 
sirva de base á otros trabajos y estimule á empren
derlos.

Observarás© que no se indican localidades particulares 
respecto á cada una de las plantas para lograr toda la bre
vedad posible en su enumeración. No hay grande inconve
niente en ello, porque exceptuando algunas marítimas y 
unas pocas de los parajes mas elevados, se encuentran casi 
todas á cada paso, siendo por otra parte fácil ver en los 
libros descriptivos las estaciones que fes son propias cuan
do la poca práctica diere lugar á dudas.

A los nombres científicos de las plantas van aplicados 
los vulgares gallegos que se han podido recordar; pero se 
echarán de menos muchos que seria mas fácil añadir resi
diendo en el pais.

Puede formarse una aproximada idea del aspecto de la 
vejetacion y hasta del clima de Galicia recorriendo el ca
tálogo de las plantas allí observadas hasta ahora, aunque 
esté lejos de ser numeroso. Hay en él no pocas que atesti
guan la frescura y humedad de la atmósfera durante la ma
yor parte del ano, lo montuoso del pais manifiestan otras, 
y muchas que en lo interior ó en el Mediodía de la penín
sula viven en las sierras que Ja atraviesan, creciendo en 
Galicia por donde quiera, son seguro indicio de su latitud. 
A pesar de ella, dánse buenas naranjas y demás frutas del 
mismo género eo la zona litoral, y la vid prospera útilmen
te en muchos valles interiores, algunos de ellos no impro
pios para el cultivo del olivo. Ciertas plantas espontáneas 
hacen distinguir también los distritos de Galicia qu© disfru
tan de mayor temperatura.

Calor moderado y humedad a bu oda ote mantienen cons
tantemente sobre el suelo gallego ei verdor que por cir
cunstancias opuestas es tan poco duradero au mucha parte 
de España. Las Hortensias, Peonías, Camelias y Fmhüias, 
creciendo con descuido en los jardines de Galicia y desar
rollándose admirablemente, dejan conocer las cualidades 
de su tierra y de su atmósfera á los que saben cuán las 
precauciones pide la conservación de plantas semejantes en 
muchas provincias de España.

Lo quebrado del terreno favorece la diversidad de cul
tivos que sin descanso se observa en Galicia ; y ©n cambio 
del vasto horizonte de los plises llanos, proporciona puntos 
de vista muy agradables, aunque generalmente de corta : 
extensión. Entre tanta multitud de montañas y colinas , so
metidas en mucha paite á labor, hay infinitos valles mas ó 
menos frondosos que, distribuidos ©n porciones de diversa 
figura y tamaño por efecto de la suma división de la propie
dad, ofrecen un aspecto muy variado y pintoresco.

Los riachuelos que serpentean por ellos alimentan en 
sus orillas numerosos alisos, sauces y álamos, ya blancos, 
ya negros, y eternizan muchas praderas naturales en sus cer
canías. Griuanse en diferentes direcciones senderos mas ó 
menos anchos, y los bordes de estos se hallan cubiertos de 
setos vivos, con frecuencia apoyados en muros: la pita y 
el nopal, que eu ei mediodía y ©n la costa oriental da Es
paña forman la principal defensa de ios campos, están sus
tituidos en Galicia por varias plantas leñosas, sobre las que 
se encaraman otras menos robustas, y á las flores de unas 
y otras unen tas suyas muchas plantas herbáceas que cre
cen entre ellas ó en sus inmediaciones. El arbolado ocupa 
muchas veces los sitios mas altos; pero interrumpe á me
nudo otros cultivos para qn© son propios los terrenos menos 
elevados.

La indicación de las plantas que dominan en los setos, 
las praderas y ios montes ó sitios incultos, asi como la de 
los árboles que forman los bosques de Galicia, hará osten
sible el aspecto d© su vejetacion.

El Rubus fruticosus con mucha frecuencia asi como el 
Crataegus oxyacatha y el Sambucas nigra cubiertos de sus 
blancas flores, se hallan en los setos al lado del Uiex euro-  
paeus, el Adenocarpus parvifotim , el Sarothamnus scoparius 
y el Sarotkamnus patens} que las tienen am arillas, y entre 
ellos cruzan ,aqui y allá sus verdes ramas el Ruscus acu- 
¡eatus, el Rhamnus sanguino, el Laurus nobilis, matas del 
(Jiiercus Robur y varios Safe. Apoyada en cualquiera de 
estas plantas se eleva la Lonicera Póriclimemm y esparce su 
agradable aroma; trapjn adernassobfe el ramaje de los se
tos el Tamus comunis, la Brionia dioica, el Convidvtdus se
ptum y á veces el Rumdus Luptdus; y crecen también entre 
ellos el Teucriun Star adorna, el So'anun Dulcamara, ei Galium 
Mollugo, el Cistits hirsutm, el Faenicubm vulgare y la Pete 
ris aquilina.

A la sombra de ios mismos setos ó al pie de ellos se ha
llan la Rigitalis purpurea, la Jasione montana, la Campánu
la Rapimculus, patula et Loeflmgii l̂a Wahlmbergia hederacea, 
el Lamium mamlatum , el Ifelianthemun termfoímm^ la Eu- 
pkorbia sylvatka y otras, la Linaria ¿rm'nithophora, el Sene
cio Jacoboea, y en" algunas partes la Phytolacca decandra. Los 
muros que afirman los setos y los peñascos inmediatos es
tán cubiertos de yedra, musgos, liqúenes y heléchos, en
tre estos particularmente el Bkcknum Spicant y los Asple- 
nium Tr¡chamanes, Adiantkum nigrum A c.; la Davalía ca - 
nariensis se halla en Jos próximos á la costa occidental, y 
sobre la corteza de muchos árboles, como en la zona maríti
ma de Portugal y Andalucía.

En las praderas abunda notablemente el ífolcus ktmlus 
y es frecuente el Loliun perenne con el Aníhoxantum odora- 
tum y otras muchas gramíneas, ademas de varias legumi
nosas: son muy comunes también oí Plantago Imceolata, va
rias especies de Juncus y de Ciperus, el Rumex sangtmem. 
el Eitpatorium cannabinum, el Lythrim Salicaria, la Lobelia 
urens , algunas especies de Ranuncvíus &c. &c. Los montes 
llaman Ja atención por los muchos individuos de la Pleris 
aquilina que los pueblan, saliendo entre infinitos de Eneo 
cmerea , nnibellata ciiiaris Sfc. , Calíuna vulgaris, Daboeeia 
poli folia, con cuyas flores, mas ó menos rojizas, contrastan 
las amarillentas de tos Uíex europmux et nanasy Ademcur- 
pus parvtfoHus Sarothmmms patens et scoparius, que llegan 
a crecer considerablemente cuando se hallan libres del dien
te de los animales; la Genista tridentata se halla aqui y acu
llá, formando manchas de varios tamaños, y otro tanto su
cede respecto á la Gentiam Pneummanihe con sus flores 
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purpúreas de bello efecto; hállaose dispersos algunos pies 
de la Daphne Gnidium, es muy común á veces el Arrhena- 
therum averaceum, cuyas cañas secas se ven á fines del ve
rano elevarse entre las matas que las rodean, y crecen ade
mas entre estas varias plantas herbáceas y algunos musgos.

E! Queráis Robur pedunculata forma principalmente los 
bosques de Galicia; pero se halla también en ellos el Quer- 
cus Tozza y en algunas partes el Quen'cus Súber; abunda la 
Castanea vulgaris sola ó con la Juglans regia, y en parages 
elevados por lo común se halla el Pinus silvestris; no falta 
en ciertos lugares ei Pinus Pinea, y también se encuentra en 
otros el Fagus sylvatica y la Retida alba. El Anus glutinosa, 
en unión de los Populus y Satíx, se halla donde quiera que 
haya mucha humedad.

Esta breve indicación de las plantas mas notables por su 
tamaño ó abundancia que crecen en Galicia, es suficiente 
para que se pueda comparar el aspecto general de su suelo 
con cualquiera otro; y la enumeración metódica de las es
pecies todas que se han reunido prestará algunos mas da
tos, pudiendo al mismo tiempo llamar la atención de los 
botánicos sobre un pais tan injustamente olvidado.

{B. O. dd Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras 
públicas.)

ANUNCIOS.
PARA LA HABANA.

Saldrá del puerto de la Coruña en todo el próximo mes 
de Setiembre la fragata fspaño)a Nueva Luisa, su Capitán 
D. Justo Pastor de Fano: admite pasajeros, á los que ofrece 
las mayores comodidades en sus nuevas y elegantes cáma
ras, con el buen trato que tiene acreditado: la despacha su 
armador D. Bruno Herce, calle de Acevedo, núm. 37, y en 
Madrid darán razón los Sres. D. Silvestre Abad de Aparicio 
é hijo, calle del Príncipe, núm. 10 nuevo. 2

Concluye el catálogo por orden alfabético de las obras que se 
hallan de venta en el despacho y almacén de la imprenta 
nacional, con notable rebaja de los precios anteriormente 
anunciados.

S
Sepulvedí© (Joannis Genessii} cordubensis opera, tüm 

©dita, lúm inédita, accurante regia Historim Academia: Ma- 
triti, anuo 1780. Tres tomos en 4? mayor á 40 rs. en rama 
y 72 en pasta común.

Segundo suplemento de las poesías líricas de D. Juan 
Bautista de Arriaza. Un folleto en 8? á 4 rs, en rama y 4 en 
rústica.

Sinónimos castellanos de D. José López de la Huerta y 
D. Nicasio Alvarez de Cienfuegos, edición microscópica, he
cha de orden superior el año de 1836. Un tomo en 16? á 7 
reales en rama y 10 en pasta común.

Semana Santa y Semana de Pascua. Un lomo en 8? 
adornado de estampas á 6rs. enrama y 10 en pasta común.

Semana Santa y Semana de Pascua en latin y caste- 
' llano, por el Dr. D. José Rigual, presbítero: sexta edición, 
año de 1817. Un tomo en 8? con estampas á 10 rs. en rama 
y 1 i  en pasta común.

T
Tratado definitivo de paz concluido entre SS, MM. Cató

lica y Cristianísima por una parte, y S. M. Británica por 
otra, en París á 10 de Febrero de 1763, con sus artículos 
preliminares y la accesión de S. M. Fidelísima á ellos y al 
mismo tratado. Un tomo en 4?, impreso en 1763, á 6 rs. 
en rama y 6 en rústica.

Tratado definitivo de paz concluido entre SS. MM. Cató
lica y Británica, firmado en Yersalles á 3 de Setiembre 
de 1785, con sus artículos preliminares. Un cuaderno eu 4? 
marquida á 6 rs. en rama y 6 en rústica.

Tratado definitivo de paz concluido entre S. M. Católica 
y la República francesa, firmado en Basilea á 22 de Julio 
de 1793. Un cuadarno en 4? marquilia á 2 rs. en rama y 2 
en rústica.

Tratado definitivo de paz entre S. M. el Rey d© España 
y de las Indias, la República francesa y la República báta- 
va por una parte , y S. M. ©I Rey del Reino Unido de la 
Gran Bretaña y de Irlanda de la o tra , concluido en Arniens 
en 27 de Marzo de 4802. Un cuaderno en folio, edición 
de 1802, á 4 rs. en rama y 4 en rústica.

Tratado de paz y amistad ajustado entre S. M. Católica 
v el Bey y Regencia* de Trípoli en 10 de Setiembre de 1784. 
Un cuaderno en 4? marquilia, impreso en 1784, á 2 rs. en 
rama y 2 en rústica.

Tratado de paz y amistad ajustado entre S. M . Católica 
y el Dey y Regencia de Argel en 14 de Junio de 1786. Un 
cuaderno en 4? marquilia, edición de 1786, á 2 rs. en 
rústica.

Tratado de paz, amistad y comercio ajustado entre S. M. 
Católica y el Bey y la Regencia de TúQez, aceptado y fir
mado por S. M. en 19 de Julio de 1791. Un cuaderno en 4? 
marquilia, impreso en 179! , á 3 rs. en rústica.

Tratado de paz y amistad entre los. muy altos y podero
sos Señores D, Carlos IV, Rey de España, y D, Juan , Prín
cipe Regente de Portugal y de los Algarbes, firmado en Ba
dajoz á 6 de Junio de 1801. Un cuaderno en 4? marquilia, 
edición del mismo año. á 2 rs. en rústica.

Tratado definitivo de paz y amistad concluido entre 
SS. MM. Católica y Cristianísima, firmado en París á 20 de 
Julio de 1814. Un cuaderno en 4? marquilia, edición del 
mismo año, á 3 rs, en rústica.

Tratado de paz entre S. M. Católica y el Emperador de 
las Rusias, concluido y firmado en Paris á 4 de Octubre 
de 1801. Un cuaderno en 4? marquilia, edición de 1802, 
á 2 rs. en rama y 2 en rústica.

Tratado definitivo de paz y amistad concluido entre 
SS. MM. Católica y Danesa, firmado en Lóndres á 14 de 

| Agosto de 1814. Un cuaderno en 4? marquilia, edición del 
mismo año, á 3 rs. en rústica, 

j Tratado de las obligaciones del hombre, por D. Juan de 
Escoiquiz. Un tomilo en 8?, impresión de 1828, á 2 rs. en 
rama y 3 en rústica.

| Éste libro está escrito para los niños que concurren á 
. las escuelas de primera, educación, y contiene una doctrina 
' sumamente ú til, sencilla y agradable.
1 Tratado de los funerales y de las sepulturas, por el pa

dre Fi\ Miguel de Acero y Aldovera. Un tomo en 4? á 5 rs. 
en rama y 16 en pasta común,

í

Tratado de matemáticas, por D. José Radon* Dos tomos 
en 4? con láminas, edición de 1794, á 26 rs. en rama y 36 
en pasta común.

Tratado de mecánica elemental, por L. B. Francoeur. 
Un tono en 8? marquilia, edición de 1803, á 22 rs. en rama, 
22 en rústica y 27 en pasta comuo.

T ra ta d o  del derecho mercantil de España, por D. A. B., 
abogado de los Tribunales nacionales y del ilustre colegio de 
Barcelona. Dos tomos en 4? mayor á 30 rs. en rústica.

Tratado de paz con la República mejicana* Un cuaderno 
en 4? á 6 rs. en rústica.

VU
Viaje al estrecho de Magallanes por el Capitán Pedro 

Sarmiento de Gamboa en los años de 1579 y 1580, y no
ticia de la expedición que después hizo para poblarle. Un 
t mo en 4?, edición de 1768, á 8 rs. en rama y 14 en pasta 
común.

Voyage de découvertes á l’Océan Pacifique du Nord, et 
autour du monde. Tres tomos en 4? marca mayor y el cua
derno de atlas á 90 rs. en rústico.

Voto de América. Un cuaderno en 8? á 2 rs. en rústica.
Virginia ó h  doncella cristiana. Cuatro tomos en 8? á 20 

reales en rama, 24 en rústica y 32 en pasta común.
Visitas al SanlGiiuo Sacramento y á la Virgen. Un tomo 

en 8?, edición de 1814. á 4 rs, en rama y 6 en pasta común.
Uranografía ó'descripción del cielo, escrita por D. José 

Garriga. Ün tomo en 8? marquida , impreso en 1793 y ador
nado de tres hermosos planisferios, á 24 rs. en rama y 30 
en pasta común.

Catálogo de las obras de particulares que se hallan de venta
en el despacho y almacén de dicho establecimiento.

Adicional de reemplazos de 1819, á 4 rs. en rústica.
Adiciones al Código penal de España. Un pliego á 6 

cuartos.
Adiciones al Diccionario geográfico universal de Echard, 

por D. Francisco Peré y Casado. Tres tomos en un volumen 
en 4? á 27 rs. en rama y 39 en pasta.

Advertencias á la Historia de España del P. Juan de Ma
riana, por D. Gaspar Ibañez de Segovia, Peralta, Mendoza, 
Marques de Mondejar. Un tomo en 8? marquida á 10 rs. en 
rama y 14 en pasta.

Anacreonte, Safo y Tirteo, traducidos del griego, en 
prosa y verso, por D. José del Castillo y Ayensa. Un tomo 
en 8? marquida á 20 rs. en rústica.

Anales eclesiásticos y seculares de la M. N. y L. ciudad 
de Sevilla/metrópoli de Andalucía, formados por D. Diego 
Orliz de Zúñiga, ilustrados y corregidos por D. Antonio Ma
ría Espinosa y Carzel. Cinco tomos en 4? á 85 rs. en rama 
y 116 en pasta.

Anales histérico-políticos de la medicina, cirugía y far
macia, por el Dr. D. Manuel Hernández de Gregorio. Un lo
mo en i? á 16 rs. en rama y 20 en pasta.

Anales de minas. Tres tomos en i? á 72 rs. en rústica.
Anti-citador, ó sean observaciones sobre la evidencia 

de la Resurrección de Jesucristo, traducción del inglés por 
D. Gerónimo Sánchez de Tola. Un lomo en 4? á 11 rs. en
rama, 12 en rústica y 16 en pasta.

Arancel general de frutos y efectos prohibidos extraer 
del reino. Un cuaderno en folio á 5 rs. en rústica,

Arancel de la Gran Bretaña en 1822. Un cuaderno 
en 4? á 5 rs. en rústica.

Arreglo militar y supresión de oficinas eo 1819. Un cua
derno en folio á real en rústica.

Arte de curtir, ó instrucción general de curtidos, por 
D. Cayetano Miquelez. Un lomo en 8? marquilia á 8 rs. en 
rama y 12 en pasta.

Arte de dorar al cristal. Un folleto en 16? á 7 rs. en rama.
Arte de hablar en prosa y en verso, por D. José Gómez 

Hermosilla. Dos tomos en 4? á 38 rs. en rama, 40 en rústi
ca y 48 en pasta.

Aviso á la vuelta del Cometa. Un foíletiio en 8? á 2 rs. en 
rama.

Aviso sobre sainetes. Un folleto en 8? á 2 rs. enrama.
Boletín de instrucción pública. Tomo 1?en 4? á 46 rea

les en rústica.
Caractéres de la verdadera religión, por Gerdil. Un tomo 

en 8? á 7 rs. en pasta.
Cartas esféricas, por D. Isidoro de Anlillon. Cinco cua

dernos en 4? marquilia á 72 rs. en rústica.
Cuadernos sueltos: 1? Dsl Grande Océano, á 12 rs. en 

rústica.
2? Del Océano Atlántico, á 14 rs. en rústica.
3? Del Océano reunido y gran golfo de la India, á U re a - 

Jes ee rústica.
4? De la Escandlnavia ó del mar Báltico, reinos de Sue

cia, Noruega y Dinamarca, á 13rs. en rama y 14 en rústica.
5? D© la América Septentrional, á 17 rs, en rama y 18 

en rústica.
Cartilla armónica ó el contrapunto explicado en seis lec

ciones. Obra original dedicada á S. M. Ja Reina por D. José 
Virués. Un cuaderno en folio á 16 rs. en rústica.

Cartilla para los labradores que quieran hacer azúcar 
de uva, por D. Luis Proust, Un cuaderno en 8? á 2 rs. en 
rústica.

Ceremonia! para la jura de la Constitución de 1837, á 4 
cuartos.

Ceremonial que se observó en la celebración de lá se
sión régia para la apertura de las Górtes generales en el 
dia 24 de Julio de 1834. Dos pliegos en folio á 8 cuartos.

Ciencia social según los principios de Benlhatn , por ri 
Dr. D. Toribio Nuñez. Un tomo en 4? á 29 rs. en r a m a ,  30 
en rústica y 35 en pasta.

Circular de Estado mayor de 1815. Un cuaderno en 4? 
á real en rústica.

Circular de las cuatro órdenes, comunicada por el Con
sejo, á real en rústica.

Circulares de la Junta provisional de Gobierno de Es
paña é Indias. Un cuaderno en 42 en 1823 á 3 rs. en rús
tica.

Código penal de España. Un lomo en 4? á 10 rs. en 
rústica.

(Se continuará.)


